
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2018-00089 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, con  respuesta de la Inspección Tercera de Policía de esta 

ciudad, así mismo con solicitud de dación en pago y solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Ingresa para proveer.                                              

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

RADICADO: 2018 00089 

En virtud del curso procesal y como quiera que el anterior escrito junto con 

el documento presentado previamente por los demandados,  reúne los 

requisitos contemplados en el Art. 312 del C. G del P, por cuanto el mismo 

proviene de los extremos procesales este despacho Judicial: 

 

RESUELVE. 

Primero: Aceptar la transacción que realizaron las partes y que da cuenta el 

documento que antecede. 

Segundo: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por DACIÓN EN 

PAGO. 

Tercero: Téngase en cuenta que las partes de común acuerdo estimaron el 

valor del bien entregado en la dación en pago y aquí embargado, en la 

suma de $75.000.000, moneda corriente, suma esta que cubre la totalidad 

de la obligación aquí ejecutada, por tanto, no quedan saldos disponibles 

para remanente. Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

Cuarto: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en 

favor de la parte demandante, con las constancias respectivas. 

Quinto: LEVANTAR la medida de embargo y secuestro, que pesa sobre el 

predio distinguido a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-93479.  

Sexto: Sin condena en costas 

Séptimo: En firme esta providencia archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio  del 2022 
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